REGLAMENTO

PREMIO Y TEMA 

ARTÍCULO 1. CONCURSO. La Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica Argentina, a través del Centro de Derecho Constitucional, y con el auspicio de la Fundación Navarro Viola, convoca al concurso CARLOS VALIENTE NOAILLES, en homenaje a quien se desempeñara como Profesor Titular de Derecho Constitucional de esta Casa de Estudios.

El tema de este concurso es “Análisis de la jurisprudencia de la Corte Suprema del siglo XXI”. Los trabajos deberán versar sobre un aspecto concreto de dicha jurisprudencia, vinculado con el Derecho Constitucional. 

ARTÍCULO 2. PREMIOS. Al ganador se le otorgará un diploma de honor, y una beca, otorgada por la Fundación Navarro Viola, la cual se hace cargo del pago de las cuotas correspondientes a: (i) dos años de la Especialización en Derecho Constitucional, o bien (ii) de la matrícula y un año de la Especialización en Derecho Administrativo; o bien (iii) de la matrícula y un año de la Maestría en Derecho Tributario, a elección del ganador; además de la publicación del trabajo. El jurado podrá efectuar también una mención de honor a otros trabajos que así lo justifiquen, y eventualmente recomendar su publicación.

Las distinciones serán entregadas en acto público, en la fecha y oportunidad que se informará con una antelación mínima de veinte días. 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR

ARTÍCULO 3 – Sólo podrán participar en el concurso: (i) los egresados de la carrera de abogacía de la Universidad Católica Argentina con una antigüedad inferior a dos años desde la recepción del título, (ii) alumnos que se encuentre cursando el primer año de las especializaciones en Derecho Constitucional o Administrativo Económico, o de la Maestría en Derecho Tributario, y (iii) profesores adscriptos a cátedras de derecho público de grado.
FECHA Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS

ARTÍCULO 4 -La entrega de los trabajos deberá realizarse hasta el día 4 de octubre de 2010 a las 19:00 de forma personal, por terceros o por correo certificado con aviso de recepción. En la Secretaría Académica de la Facultad de Derecho, sita en Alicia Moreau de Justo 1400 de la ciudad de Buenos Aires.
En caso de envíos postales se tomará como válida la fecha de envío.

CONDICIONES DEL TRABAJO Y DE PRESENTACIÓN

ARTÍCULO 5 -  Los participantes deberán presentar un único trabajo sobre el tema, de acuerdo a los siguientes requisitos:

1. El trabajo será individual. 
2. El trabajo debe ser una investigación o ensayo, original o inédito.
3. Deberá contener todas las citas bibliográficas y de otros trabajos que se utilicen.

4. El trabajo tendrá como mínimo una extensión de 30 carillas tamaño A4 o carta y no podrá exceder las 50, incluyendo el texto, referencias, cuadros, citas bibliográficas, etc. El formato de la impresión deberá ser interlineado 1,5, letra Times New Roman 12.

5. El formato del documento digital debe ser Rich Text Format, Open Document Format, Microsoft Word 97 o posterior.

6. No se admitirán trabajos con aclaraciones en los márgenes.

7. Los participantes entregarán un sobre cerrado tamaño oficio debidamente cerrado que contendrá cuatro ejemplares del trabajo y un Compact Disk o DVD donde se encuentre grabado el trabajo en formato digital; todos estos elementos deberán estar individualizados únicamente con un seudónimo y no tendrán que contener referencias que permitan identificar a su autor.

8. Al concurrir a presentar el trabajo, se deberán acreditar las condiciones exigidas para participar. Además, en ese acto, se deberá llenar un formulario con los datos personales del autor: apellido y nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico; y la mención expresa que aceptan los términos de este reglamento, todo lo cual se agregará a un sobre que será cerrado en esa oportunidad y que será solo individualizado con el seudónimo. En caso de trabajo remitido por correo, dicho sobre con los datos deberá ser remitido junto con el sobre que incluya los cuatro ejemplares del trabajo. El sobre con los datos personales quedará en custodia de la Secretaría Académica de la Facultad de Derecho.

JURADO. METODOLOGÍA DE REVISIÓN Y DICTAMEN. 

ARTÍCULO 6 – El jurado estará integrado por los Dres. Alberto Bianchi, Eugenio Palazzo y María Sofía Sagüés. En caso de impedimento el Centro de Estudios Constitucionales designará quienes los sustituyan, publicándolo en carteleras de la Facultad.
ARTÍCULO 7 -  El dictamen del Jurado deberá estar confeccionado  de acuerdo a las siguientes condiciones:

1. Será escrito y sus decisiones se tomarán por mayoría.
2. Los trabajos que no reúnan los requisitos temáticos y de forma, serán desestimados sin más trámite.

3. Se podrá declarar desierto el concurso

4. El dictamen deberá motivar la adjudicación. 
5. Se podrán entregar menciones especiales a trabajos que no hubieran sido premiados.

6. Las decisiones del jurado serán irrecurribles.

ARTÍCULO 8 – Emitido el dictamen, se procederá en acto público al que se citará a los concursantes a través de las carteleras de la Facultad de Derecho, a la apertura de los sobres en los que conste la identidad de los ganadores y de las menciones si las hubiera, comunicando el resultado del concurso a la Fundación Navarro Viola.
RESPONSABILIDAD Y CESION DE DERECHOS DE LOS AUTORES

ARTÍCULO 9 -   El autor garantiza que el trabajo es original e inédito, siendo responsable de su contenido así como de las consecuencias derivadas de la afectación de derechos personales o intelectuales.

ARTÍCULO 12 -  La presentación del trabajo implica la autorización para que la Facultad de Derecho proceda a su publicación, con el compromiso del autor de no publicarlo por otros medios, hasta cumplido un  año de la adjudicación de las distinciones.
